EUDEL o

EUSKADIKO UDALEN ELKARTEA
ASOCIACION DE MUNICIPIOS VASCOS

FICHA: 229 - GIPUZKOA - Subvenciones destinadas a fomentar, en el Territorio
Historico de Gipuzkoa, la creacién de comunidades energéticas y la puesta en marcha
de inversiones por parte de éstas.

Para quién:

Programa A (Creacion y gestion de comunidades energéticas cuyos miembros sean
mayoritariamente personas fisicas sin actividad econémica y la inversién en instalaciones
fotovoltaicas, sistemas de almacenamiento de la energia generada en las anteriores, como
en servicios de movilidad eléctrica ligados a las mismas):

a. Cualquier entidad publica o privada con personalidad juridica, legal y validamente
constituida, radicada en el Territorio Histérico de Gipuzkoa que, decida solicitar
exclusivamente la creacién de una comunidad energética o, afiadir, ademas, la inversion
en instalaciones fotovoltaicas, almacenamiento y/o en servicios de movilidad eléctrica
ligados a dicha comunidad energética.

b. Una comunidad energética constituida mayoritariamente por personas fisicas sin
actividad econdmica, que haya sido creada con antelacion a la publicacion de la
convocatoria de la presente subvencion en el Boletin Oficial de Gipuzkoa y que decida
realizar alguna o algunas de las actuaciones consideradas subvencionables.

Convocada en: BOG - Boletin Oficial Fecha convocatoria: 30/04/2026

de Gipuzkoa

Enlace de acceso:

https.//egoitza.gipuzkoa.eus/es/

Normativa de referencia:

Acuerdo de 14 de Abril de 2026 - https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-
bog/castell/bog/2026/04/30/c2602516.pdf

Ambitos funcionales: Energia

Cuantia: 1.035.000,00 €

Inicio de presentacién: 01/05/2026 Fin de presentacién: 01/06/2026

Anticipo: % maximo anticipo: No se define

Cuando el beneficiario sea una comunidad
energética formada principalmente por
personas fisicas sin actividad econémica y
ya constituida, se efectuara un primer
pago anticipado del 75% de su importe, sin
necesidad de avales
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Importe maximo: Variable por tipo de Importe minimo: No se define
actuacion.

Tramitacién: Concurrencia competitiva.

Resumen

Bases reguladoras y convocatoria correspondiente al afio 2026 para la concesion de
subvenciones destinadas a fomentar, en el Territorio Histérico de Gipuzkoa, la creacion de
comunidades energéticas y la puesta en marcha de inversiones por parte de éstas.

Actuaciones subvencionables
a. Las destinadas a facilitar la constitucion y gestiéon de comunidades energéticas.
b. Las dirigidas a ayudar a la realizacion de los siguientes dos tipos de inversion:

Instalaciones de energia solar fotovoltaica en régimen de autoconsumo colectivo y los
sistemas de almacenamiento que se puedan acoplar a las mismas.

Servicios de movilidad eléctrica.

Lineas de actuacion
Las destinadas a facilitar la constitucidon y gestién de comunidades energéticas, en concreto:
* Organizacion de procesos participativos para la formacion de comunidades energéticas.

* Campafias de informacién sobre las comunidades energéticas que se pretenden poner
en marcha.

* Elaboracién de los medios necesarios para las labores de preinscripcion de los
interesados (paginas web, hojas de inscripcion, etc.) en la comunidad energética.

* Analisis de viabilidad técnica-econémica de la comunidad energética y de las opciones de
gobernanza a adoptar.

* Redaccion e inscripcion de los documentos legales de constitucion de la comunidad
energética (estatutos, escrituras publicas, etc).

* Estudios de viabilidad de las instalaciones de energia solar fotovoltaica que se quiere
asociar a las comunidades energéticas.

* Planes y/o0 estudios de viabilidad para el desarrollo de servicios de movilidad eléctrica por
parte de la comunidad energética.

* Estudios y aplicaciones para el control y la gestién de los datos de los sistemas de
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generacion, de almacenamiento y de la propia comunidad energética.

* Informes juridicos y redacciéon de acuerdos para la cesion de las cubiertas y/o terrenos
necesarios para la ubicacién de las instalaciones de energia solar fotovoltaica y puntos de
recarga que se quieren asociar a las comunidades energéticas.

* Disefio y elaboracién de pdaginas web o aplicaciones informaticas necesarias para la
constitucidon y gestion de la comunidad energética, asi como para la gestién del servicio de
movilidad eléctrica.

* Gestion y dinamizacion de la comunidad energética una vez la misma esté creada.
Servicios de movilidad eléctrica, en concreto:

* La instalacion de puntos de recarga para coche eléctrico que den servicio a los miembros
de la comunidad energética.

* La adquisicidon directa o via leasing de coches eléctricos puros destinados prioritariamente
al uso compartido entre los miembros de la comunidad energética.

Conceptos subvencionables

No se define

Periodo elegible de gasto

El abono de la subvencion estard condicionado a la realizacion de la actuacion que
fundamente la ayuda y se realizara en un sélo pago por el importe total de la misma, previa
presentacién hasta el 31 de octubre del afio de la convocatoria de la documentacion
justificativa detallada en el apartado siguiente.



